
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2016-00255-00 

DEMANDANTE: JOSÉ ELIAS SALAZAR PAZ 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO 

 

Por providencia de fecha 12 de diciembre de 2019, se dispuso continuar con la 

ejecución y se ordenó practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 
De otro lado, la entidad ejecutada allegó copia de la Resolución No. 2767 del 07 de 

julio de 2010 y copia de la liquidación efectuada desde el 23 de mayo de 2004 al 22 

de octubre de 2010 por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 

 

A través de auto de fecha 17 de septiembre de 2020, se instó a las partes para que 

presentaran liquidación del crédito dentro del término de 05 días, teniendo en cuenta 

que las partes no habían presentado la misma conforme a lo señalado en el artículo 

446 del C.G.P1.  

 

Mediante memorial del 23 de septiembre de 2020, la parte ejecutante allegó la 

liquidación del crédito y, por auto del 19 de noviembre de 2020, se admite sucesión 

                                                           
1 Folio 129 del Expediente físico. 
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procesal y se corrió traslado de la liquidación de crédito a la contra parte - sin que 

hubiera pronunciamiento de la entidad ejecutada. 

 

Con auto del 10 de diciembre de 20202, se ordenó remitir a la Oficina de Apoyo de 

los Juzgados Administrativos de Bogotá, con el fin de que realice el reajuste de las 

mesadas para los años 1997, 1999, 2001, 2002, 2003 y 2004 de conformidad con el 

IPC y la liquidación de los intereses moratorios – de acuerdo a lo ordenado en la 

sentencia del 13 de noviembre de 2009 – confirmada por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca el 07 de octubre de 2010; así mismo, se indicó que para la 

liquidación de la misma, se tuviera en cuenta lo establecido en el artículo 177 del 

C.C.A. a partir del día siguiente a la ejecutoria hasta el pago total de la obligación y 

descontar los valores cancelados por CREMIL a través de la Resolución 2767 del 07 

de junio de 2011, por el valor de $3.247.987 (primer pago) y la suma de $20.718.636 

(segundo pago). 

 

De acuerdo a lo anterior, el Profesional Universitario de la Oficina Apoyo – mediante 

Oficio DESAJ21-JA-0276 del 22 de abril de 20213, devuelve el expediente a fin de 

que se indique: “Capital base para realizar el reajuste de las mesadas para los años 

1997, 1999, 2001, 2002, 2003 y 2004; pagos parciales realizados y fechas de corte 

para el cálculo”, razón por la que mediante auto 01 de julio de 2021, se instó a la parte 

ejecutante para que allegara la documentación y certificados correspondientes 

acorde a lo señalado por la Oficina de Apoyo y una vez se allegue la documentación 

requerida, por secretaria envíese nuevamente a la mencionada Oficina de Apoyo para 

que se dé cumplimiento conforme a lo ordenado mediante auto de fecha 10 de 

diciembre de 20204. 

 

                                                           
2 Archivo 19 del Exp. Digital.  
3 Archivo 22 del Exp. digital.  
4 Archivo 24 de Exp. digital.   
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Con auto del 05 de mayo de 2022, se precisó que procedió a revisar la liquidación 

efectuada por la Oficina de apoyo y la solicitud de cumplimiento efectuada por la parte 

ejecutante, se evidenció un error en la aludida liquidación – respecto de los intereses 

moratorios, teniendo en cuenta que no obraba dentro del expediente al momento de 

efectuarse la liquidación de crédito, la solicitud de cumplimiento de sentencia, sino 

que la misma fue allegada por la parte ejecutante – una vez fue requerido mediante 

auto de fecha 17 de febrero de 2022 y, procedió nuevamente a remitir a la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, realizar las liquidaciones 

correspondientes de acuerdo a lo señalado en el citado auto5.  

 

Ahora bien, una vez allegada la liquidación de crédito se procederá aprobarla, 

teniendo en cuenta que, en la misma se tuvieron en cuenta los siguientes aspectos: 

 

Liquidación por concepto de reajuste de asignación de Retiro de las mesadas para 

los años 1997, 1999, 2001, 2002, 2003 y 2004 de conformidad con el IPC – con 

efectos fiscales a partir del 23 de mayo de 2004 por prescripción e intereses 

moratorios, ordenados en la sentencia emitida por este Despacho y confirmada por 

el superior el 07 de octubre de 2010. Asimismo, liquidar intereses moratorios de 

acuerdo a lo señalado en el artículo 177 del C.C.A., tomando los valores de las tablas 

certificadas por la Superfinanciera, desde el 23 de octubre de 2010 (día siguiente a la 

ejecutoria de la sentencia) hasta el pago total de la obligación. 

 

Así mismo, descontar del valor cancelado por CREMIL mediante la Resolución 2767 

del 07 de junio de 2011 – por el valor de 3.247.987 (primer pago 14 de abril de 2011) 

– según memorando No. 341 – 1604 del 11 e abril de 2011 (folio 11 del Archivo 15 

del Exp. digital) y, por la suma de $20.718.636 (segundo pago) – ingresado a nómina 

                                                           
5 Archivo 45 del Exp. digital. 
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en el mes de julio de 2014 de acuerdo a la respuesta memorando No. 212-727 – 

Oficio CREMIL 74169 del 23 de septiembre de 2020. 

 

 

De conformidad con lo anterior, la Oficina de Apoyo procede a realizar la siguiente 

liquidación:  

 

 

1. Liquidación efectuada por concepto de reajuste de las mesadas a partir del 01 

de enero de 1997 hasta el 22 de octubre de 2010 (fecha de ejecutoria de la 

sentencia), con efectos a partir del 23 de mayo de 2004 (periodo anterior 

prescrito), por el valor de $30.407.356 y, por concepto de Indexación desde el 

23 de mayo de 2004 hasta 22 de octubre de 2010 (ejecutoria sentencia) - por 

el valor de 3.996.154, para un total de $34.403.510. 

 

2. Liquidación de retroactivo de diferencia del sueldo liquidado desde el 23 de 

octubre de 2010 hasta 13 de abril de 2011, por el valor de $2.712.643. 

 

 
3. Liquidación por concepto de intereses moratorios por valor de $3.523.821 

desde el 23 de octubre de 2010 (día siguiente a la ejecutoria de la sentencia) 

hasta el 13 de abril de 2011 (fecha del primer pago), aplicados sobre el valor 

adeudado por concepto de Capital ($34.403.510). 

 
 

4. De acuerdo a lo anterior, Capital adeudado al 13 de abril de 2011 (antes del 

primer pago) por la suma total de $37.116.153 (capital, indexación y retroactivo 

de diferencia), se efectúa el descuento por el valor de $2.961.345 – primer 

pago realizado el 14 de abril de 2011 (según memorando No. 341-16046), 

arrojando un valor de capital adeudado de $34.154.808. 

                                                           
6 Archivo 15 del Exp. Digital.  
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5. Por concepto de intereses moratorios por $3.523.821 (23//10/2010 al 

13/04/2011), menos la suma de $286.642 (valor cancelado por Intereses 

moratorios), para un subtotal de $3.237.179, para un total de capital adeudado 

y de intereses moratorios por la suma de $37.391.987 al día 14 de abril de 

2011 – fecha del primer pago. 

 

6. Liquidación de intereses moratorios por la suma de $36.301.550 – del periodo 

del 15 de abril de 2011 (día siguiente al primer pago) hasta el 30 de junio de 

2014 de aplicados sobre el valor de $34.154.808 (capital adeudado)  

 

 
7. Liquidación de Retroactivo por diferencia de sueldo por el valor de $19.550.067 

desde el 15 de abril de 2011 al 30 de junio de 2014. 

 

8. Al capital adeudado por el valor $53.704.876, se efectúa un descuento por la 

suma de $20.718.636 por concepto del segundo pago realizado por la entidad 

ejecutada el julio de 2014 (inclusión en nómina – según memorando No. 212-

727 – Archivo 15), arrojando como como Capital adeudado a la fecha del 

segundo pago, la suma de $32.986.240. 

 
9. Aplicación de Intereses Moratorios para el periodo del 01 de julio de 2014 hasta 

el 13 de julio de 2022 – aplicado sobre el valor de $32.986.240 (capital 

adeudado), la suma de $68.115.236 

 

De acuerdo a lo anterior, el resumen de liquidación efectuada por la Oficina de Apoyo 

a la fecha, los siguientes valores por concepto de: Capital adeudado e Indexación 

la suma de $32.986.240; Intereses moratorios por el valor de $39.538.729 (del 

23/10/2010 hasta 14/04/2011; del 15/04/2011 hasta 30/06/2014); y de $68.115.236 
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(del 01/07/2014 hasta 13/07/2022); arrojando un valor total de $140.640.205¸razón 

por la cual, resulta procedente modificar la liquidación del crédito presentada.  

 

De conformidad con lo anterior, el este Despacho Judicial,  

 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 

conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del CGP, fijándola en la suma de 

CIENTO CUARENTA MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS 

CINCO PESOS ($140.640.205) a favor de la señora LILIANA VALLEJO GIL – 

como sucesora procesal del señor (f) JOSÉ ELIAS SALAZAR PAZ (ejecutante). 

 

SEGUNDO: Conminar a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL, 

para que expida el acto administrativo mediante el cual se ordene el pago de la 

obligación, conforme a la liquidación efectuada por el Despacho. Una vez profiera 

tal acto administrativo deberá informarlo a este Juzgado, para efectos de decretar 

la terminación del proceso. 

 

TERCERO: En firme esta providencia y cumplida la orden impartida, ingresar al 

Despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

 JUEZ 
 

RYGH 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

    Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 26 de agosto  de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  
 

gafeabogados@hotmail.com 

andres.904@hotmail.com 

 

Parte Demandada: CREMIL 
 

edmundo-medina@hotmail.com 

notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 

lmedina@cremil.gov.co 

 

 

Ministerio Público:  

Procuraduría 191 Judicial I Para 

Asuntos Administrativos  

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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